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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 48 de la Ley General de Educación y 14 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura e Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jasmine María Bugarín Rodríguez 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Asuntos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Atribuir al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas ubicar geográficamente los lugares donde se hablan las diferentes lenguas en el 
país y sus variantes, conforme al Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales, e identificar las que se encuentran en riesgo de 
extinción, para que la Secretaría de Educación Pública defina las lenguas que incorporará en los planes y programas de estudio de 
educación básica e imparta la enseñanza de una lengua materna, fundamentalmente las que se encuentren en peligro de extinción en los 
planes y programas de estudio obligatorios y aplicables en toda la República Mexicana.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 2o. Apartado A fracción IV y 3o. 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARI O 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 
... 
... 
... 
... 

• Sin correlativo vigente 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 48 de la Ley 
General de Educación, y 14 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  
 
Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 48 de la Ley General 
de Educación, para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 48 . La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 
 
... 
 
 
En los planes y programas de estudio obligatorios y aplicables 
en toda la República Mexicana, se procurará impartir la 
enseñanza de una lengua materna, fundamentalmente de 
aquellas que se encuentren en peligro de extinción con base a 
los reportes que genere el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas y Catálogo de las mismas.  

 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 

ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas 

Segundo. Se reforma el artículo 14 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con la adición 
del inciso m), para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 
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Indígenas, como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, de servicio público y social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de 
Educación Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, 
preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan 
en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza 
cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno 
para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para 
el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
características y atribuciones: 
 

a) a l) ... 
b)  
• Sin correlativo vigente 

como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Educación 
Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preservación 
y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio 
nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la 
Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las 
políticas públicas necesarias en la materia. Para el cumplimiento 
de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y 
atribuciones: 
 
 
 
m) Conforme al Catálogo de las Lenguas Indígenas 
Nacionales, el Instituto deberá ubicar geográficamente los 
lugares donde se hablan las diferentes lenguas en el país y sus 
variantes, así como identificar cuáles se encuentran en riesgo 
de extinción, para que la Secretaría de Educación Pública 
tenga elementos suficientes para definir qué lenguas se 
incorporarán en los planes y programas de estudio de 
educación básica, de conformidad con lo que establece el 
artículo 48 de la Ley General de Educación.  

 Transitorios  
 
Primero. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y la 
Secretaría de Educación Pública deberán adecuar sus reglamentos 
internos y de vinculación interinstitucional a fin de adecuarlos a la 
presente reforma.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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